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CONSTITUCION DE SUCURSAL DE AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

ESCRITURA NUMERO 1076/91 

CUANTIA: S/. 50'*000.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dia giezde diciembre de . 

mil novecientos noventa uno, ante mí, doctor JORGE JARA - 

rl a Notario de este cantón, comparece: Ian 

. SIA CA at ' 
uu representada por el señor DAVID VAINSTEIN, 

quien declara ser argentino, casado, ejecutivo y domiciliado 
Nana 

en esta ciudad, en su calidad de Apoderado Especial, según: 

    

documento que acompaña; mayor de edad, Capaz para obligarse y: 

contratar a quien de conocer doy fe, el misma que me: 

manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura pública de  ; 

Constitución de Sucursal, sobre cuyo objeto y resultados está “] 

  

bien amstriuído y a la que procede de una manera libre y 

  

   

  

    

» > 

espontánea; para que la autorice me presenta la minuta qu 

dice así: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase sutorizar una escritura 

pública de Constitución de Sucursal de compañia Anón in 

contenida en las cláusulas siguientes: 

   VAINSTEIN, en mi calidad de Apoderada Especial 

ARGENTINMAS S.A. y cumpliendo lo resuelto por el Directorio 

la Compañía, tengo a 

a AEROLINEAS ARGENTINAS SA. 
a con ica del Ecuador 

e. 
  sede en la Ciudad de”. 

A .= El capital de la Sucursal d      

    

26 NEAS ARGENTINAS 7 el de CINCUENTA MILLONES -DE 

2) SUCRES constante en el certificado -de.+í 

<8 Integración de Capital, conferido por el Bánco del Pacífico de      
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esta ciudad. TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Acompaño al 

efecto el Poder Espeeie«l conferido a mi favor por AEROLINEAS 

- ARGENTINAS S.A. protocolizado en el Registro de instrumentos 

públicos de la Notaría Segunda de este cantón; así como los 

documentos exigidos por el Artículo cuatrocientos veinticuatro 

de la Ley de Compañias vigente y protocolizado en el Registro 

de instrumentos públicos de la Notaría Segunda de este cantón. 

Cumpla usted, señor Notario, con las formalidades de Ley para 

la validez de este instrumento público". Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el doctor Juan Carlos Faidutti, abogado, 

Matrícula número cero cuarenta, que con los documentos que se 

incorporan quedan elevados a escritura pública. Dejo 

constancia que el otorgante se ratifica en todas y cada una de 

las declaraciones constantes en este instrumento. Se agrega: 

Poder especial a favor del señor David Vaimstein, así como 

los documentos protocolizados en relación con el 

establecimiento de la sucursal. Yo, el Notario, doy fez que 

después de haber leído, en voz alta, toda esta escritura al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo en un 

solo acto. 

Pp. AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. 

D YAINSTE IN 

Pasap. Nor) P.0.0038751 
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   "E 44) "NUMERO: 1045/91.- Protocol 
: ro, ! del E Davis Vaínstein': POr 
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Señer Notaria: 

  

Sírvase protocolizar er los registros de la Notaría 

2 3 carga elo peler especial y la ampliación Ne 

PpOaier otorgado 1€  fivor del señor David Vairstejr 
— 

por Aerolireas Argerziras Sociedad Arórima, domiciliada 

er BrLeros Aires, República Argertira, debidamerte 

legalizado arte el  Társul del Ecuador en Buenos Ajres 

zación del Poder ESpecsEr ad         

  

no ! 

e , 

  

Y per la Dirección —Regjioral del Litoral del 

ipisteric de Relaciores Exteriores er esta ciudad. 

Hesno que sea ruego corcederme las copias que 
' 

y opocrturamerte soalicijtare. 

£s Justicia, 
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rotocolo corriente, y c) Con el Acta de 
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reunión de Direc- 

orio de fecha 13 de Diciembre det1990, especial para ste 

torgamiento, la que he compulsado de su original del li- 
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ro respectivo, que ho tenido a la vista para éste acto y 
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 n fotocopia autenticada agrego al folio 2437 del pre- 
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ente Registro, protocolo corriente, doy fe. Y al asegur 

A
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arme el comparecioente que la representación invocada, se 

E
 

jpncuentra vigente y sin modificación alguna, en tal carác- 
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der EXPONE: Que en virtud e lo dispuesto en el Acta de Di- 
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[y gectorio de fecha 13 de Diciembre de 1990, viene por la 
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pues a otorgar PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en 

lo 

_Uerecho sea necesario, a favor de don David VAINSTEIN, 

OM Gerente de la Sucursal Guayaquil, con Jurisdiccion en 

Y - , . ; . ; 
E Territorio de Ecundor, en nomyre y representación de 

E IP p . 
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pS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA.", pueda ejercer 
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1 

pas siguientes facultades: 1)- Ostentar la representación 
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AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. en cuantos actos, negocios y 
s 

contratos tenga interés O sea parte. 2)- Representar a 
UN] ” 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. ante terceros y en toda clase 
y MN 
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tualidades, Registros, Delegaciones, oficinas Y 
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Bialquier otros Centros u Organismos fiministrativos, gu- 
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niendo recursos de cualquier clase en vía administrativa.      ' 

               

       

  

       

    
    

           

      

    
     

    

   

   
   

3 ¡Apartarse de los expedientes, reclamaciones y recursos en |   
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8 Jejecutar o hacer ejecutar las resoluciones firmes. 

     lquíer estado de procedimiento en que se encuentran, 
  

¡E . Po. . 

1d tar o instar actas y rebierimientos, sean notariales o de. 
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¡cualquier otra clase. Pedir certific nes, testimonios de 

   

    

    

   

    

1 copias fehacientes en que tenga interés la Sociedad. 3)- 
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12 | Comparecer y representar a 
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Wu Organismos judi ales (civiles, penales administrativos, 
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acciones, reclamaciones, pleitos y recursos judiciales én id 

cualquier estado del procedimiento. 
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la sociedad, y, Cuando se requiera, ratificarse personal y 

'J | expresamente. Transigir judicialmente y someter a arbi- 
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“traje todos los asuntos en que esté interesada la Socie- 

i 

| 
Wi 

! 

:dad. Ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones judiciales 
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firmes. Representar y acudir en mombre de la Sociedad toda 
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«clase de cesaciones de pagos, quiebras, concursos de acre- 

iieedores o liquidaciones judiciales, acreditando el haber de 
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“la Sociedad, procurando reconocimiento y cobranza y acep- > 
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tando las adjudicaciones en pago, pudiendo conceder o de- 
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¡Wi negar reducciones y prórrogas. Designar, admitir y recusar | 
A 3 

«Síndicos, Administradores, Peritos e Interventores, y pro- 
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5 poner e ¿impugnar las proposiciones que se hagan en los! 
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4/fCesperas objeto de convenio y firmar éstos, y seguir los 
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fasuntos por todos los trámites hasta el cumplimiento y 
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4) i 

Cejecuuión de los fallos definitivos. Elegir domicilio y 
y 

. 

Faceptar y requerir prórroga de jurisdicciones, tácitas o 

os 

xpresas. 4)- Celebrar contratos de arrendamiento, trans- 

.on 

Aprivados o públicos que fueren necesario oO convenientes 

1 

bara su formalización, cumplimiento y liquidación. 5)- 
  

onstituír, aceptar, modificar, retirar y cancelar consig- 

aciones, depósitos y fianzas, provisionales o definiti- 

as. 6)- Abrir y cancelar cuentas corrientes, en cualquier 

Banco, o. en otros ebtáabiecimic cos de crédito y Cajas de 
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3) respectivos actos. Transigir, acordar los plazos, quitas o; 
( 
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o op otro Ente Público o prillado. Dar y exigir recibos y cr 

po 

t 
y 

e 

-*10 | de pago, fijar y finiqué tar saldos. 9)- Contratar, trasla-38 

Í 

      
         

    
    

   

   

y 

  

dar, sancionar, suspender y desfedir empleados. Las facul< 

tades anteriormente enungíadas se entenderán concedidas en 

é “de que con plenitud de efectos, el 

  

13| toda su amplitud a fin 

14) Apoderado pueda 

| 15 

realizar cuantos actos y contratos re- 

quiera su ej 

N 16, fico norm y ardinario de la Delegación de la Compañia. 
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le fué así ha otorga y firma por ante mi, do 
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18, fe. MANUEL ESTEVE RIOS. Hay un sello. Ante mi: ALFREDO 
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EL COLEGIO OF ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 
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"en virtud «e las facultades que le ¿ul Leyes vigentes, LEGALIZA la firma      
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Ser L. La presente legalización no juzga sobre $ Y 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: :- A petición del, Dottor Luis René 
o 

Salazay, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi 

cas de la Notaría Vigésimo Novena de este cantón, a mi 

cargo, en cuatro fojas útiles y en esta fecha_el-odocu- 
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nar tos pertinentes dinar ada “Er la ciudad de luieno. 

iros, a los 21. días del es de tarzo de 1991 siendo las 

17 hores, ne reunen el Directorio de AEROCINENS ARGENTINAS 

S.ñ. iristen los schores fmedeo Riva, Manuel Esteve Riog, 

prosa Marte Dominique: Ibañez, Francisco De Vincenzo, 

Eduarde Hotoas villoqgae, Javier Colomina Perez del Ria, 

Alfredo Qtalora de la Sorna, ñbdo henchem, Bernardo 

Galante y Franciaco De Vincenzo. Los nombrados firman «al 
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EL COLEGIC DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 

pure e pa AL ERE 

y el sello del escrbino don a 

obrantes en el documento 23nexo, presentado en el dia de lao fecha bajo 

el N? .. Serie L. La presente legalización no juzga sobre . 

el contenido y forma «del documento, 

le e a PS , 
Buenos Aires, 

   
=: f TORTEROLA , 

«só ? 
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E ENOIIDA: A perición Jel señor doctor JUAN 

RLOS FCAIDUPTI, er :orece fojas Utiles, ireluyerdo la 

perición y la prisiuroe, proteselizo er el Registro de 

Irs:icimerios Púnlicos Je la Noracía Segurda a mí cargo, el 
A 

prime cestimeio dl peder especial corferido al señor 

David Vaiestieie por Aerolireas Argertiras S.A,, el 18 de 

le Viciempre de 1390, protocolizado er la Notaría 29a, de 

la ciudad o de Quito y el Primer Testimonio de la 

  

Ampliación de dionco poder otorgado el 19 de Abril de 1991, , 

testimonios iebidamerre legalizados. 

Suryaquil, a 29 le Noviembre de 1991.- 
e De 
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MN No“: 
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ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de cello confiero esta PRIMERA 

COPIA en trece fojas rubricadas por mí cl Notario,que sello y - 

firmo en cl lugar y fecha de su protocolización. - 
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NUMERO: 1070/91.- PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL ESTABLE 

CIMIENTO DE AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. a 

    

ES SEROR NOTARIO SEGUNDO: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 424 
de la Ley de Compañías vigente, sírvase protocolizar los 
documentos relacionados con 'el establecimiento de Aerolíneas 
Argentinas S.A. en nuestro paléB3 y que sons 

  

" l.- Copia certificada del pFimer testimonio de la escritura occ > 
en pública de constitución de Aerolineas Árgentinas S.A. de fecha 

: 22 de Octubre de 1998, inscrita en la Inspección General de 
Justicia de la República Argentina el 26 de Octubre de 1990. 

y 4D Copia notarial del Acta del Directorio de Aerolíneas 
V/ Argentinas S.A. de fecha 13 de Diciembre de 1990, en la que 

á j consta la decisión de crear sucursales fuera del territorio de 
la República Argentina, junto con la certificación notarial de 
la nómina del Directorio de dicha compañía. 

  

3.- Copia certificada de la protocolización en la Notaría 
Segunda de este cantón del Pober Especial y ampliación del mismo 
ctorgado a favor del señor 'David Veinatein para realizar los 
actos y negocios juridicos de Aerolineas Argentinas S.A. en 
nuestro pais. 

  

4. Certificado conferido por el Cónsul del Ecuador en Buenos 
Aires, que acredita estar constituida legalmente Aerolineas 
Argentinas S.A. y autorizada para negociar en el exterior. 

  

d.- Certificado del Banco” del Pacifico por. la suma de 
“S/. 39'000.009,00 acorde con la Ley 58 publicada en el Registro 
Oficial 594 de 30 de Diciembre” 'de 1986. 
   

Sirvase conferirme las copias que oportunamente le solicitaré. 
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ESTATUTOS SOCIALES 

. NEROLIMEAS ARGENTINAS SA. 

UNTALIO PEDRO ETCUFGARAY 

USCRIBANO OENERAL 

s 

REP ARQENTINA GUENOS  



      

      
    

   
    

    

ñ 

a? 87] 

Chlsss iehlus ae 

Dro: don. 
   

    

UL Gan cl 

  FS PEROLINEAS AR= 

    

«A..- ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS CUARENTA. ===". 
. 

    

       
      
          

oveciantos noventa, ante mí Fa cribano Titular, 
po Ba 

del Ragistro Notarigl del Estado Uapionel., COMPARECEN las, 

personas que se identifican y expresan sus datos personas 

les como se indica a continuación:señor' Francisco FERNAN= * 
“e a 

DF?, casado, argentino,empresario,40 años, Cédula de Identi- 

dad Federal 6,594.591, domiciliado en Avenida Paseo Colón 
1 , o 

  

105,Capital.-- y cl Ministro+de Obras y Servicios PúÚbli- 
. ! , .£ 

cos, .doctor José Roberto DROMI, casado, argentino, de 45 

años, abogado, con Libreta de  Enrolamiento, «número. 
Lo , 

8.142.807, domiciliado en Avenida 9 de Julio número 19254 

Capital.- considero a los comparecientes capaces para este' 

otorgamiento, y doy fa de su conocimiento y carácter legal 
po ” Ps 

invocado por ser público y notorio.- Y los comparecientes 

«en los caracteres invocados MANIFIESTAN: 1) Que eh cumpla | 
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miento del Lecreto número 2201/90 y las disposiciones le: 

gales allí citadas, vienen por este actu a protocolizat- 

Sl Estatuto Social de ARROLINEAS ARGENTINAS S.A., aprobado 

por el citado decreto, quedando así constituída por ACTÓ 
pa 

“UnACO esta sociedad “anónima con sujeción nl siguicnte: ESTI: 

TUTO SOCIAL DE AEROLINEAS ARGENTINAS S,A. Sección 1: ' Del 
ee 

nombre, duración y dolwícilio. PRIMERA, La sociedad se de- 
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Agentinas Sociedad del Estado que son objeto del llamado 

"dad del Estado. SEGUNDA. la sociedad tendrá una duración: ; 

plazo prodrá sur reducido o ampliado por resolución de la! 
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| nominará "Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima", La yo- 

"ciedad estará investida de toda la estructura, los bienes 

«y los derechos afectados a la operación de Aerolíneas Ar-: 

a licitación. según Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

] ». . ”, 
1461/90 y sus reformas, según resulta del proceso licitato- S. 

río y de los actos que instrumenten y Jleven a cabo la ad- 
a 

'judicación y transferencia de Aerolíneas Argentinas Sociu-. 
1 “oq = 

de 99 años contados a partir de la fecha de la inscripción ' , 

de este Estatuto en el Registro Público de Comercio, Este' «el
 

Asamblea Extraordinaria. TERCERA. La sociedad tendrá su 

domicilio en la Ciudad de RBuenos Aires y sus séde social 

en dicha ciudad donde sea resuelto por el Directorio, Po-: 

3irá establecer sucursales, agencias, delegaciones o repre- 

3entaciones dentro o fuera del territorio de la República 
o Za cad a 

wgentina. Sección II: Del objeto social, CUARTA, La so-. . . 

siedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o aju- 

ta, elñ forma independiente o asociada a terceros en el : ? 

“aís o en el extranjero, las siguientes actividades, ALERO- 
> 

¡AUPTCA: en todas $us manilestaciones: transporte aéreo. 
O 

egular y/o no regular (charter, contratado y de taxi-ué- 

- 

4 - 

eo), ¡interno e internacional, de ¡personas O Cosas, 

orrespondencia, clearing, trabajos y servicios aéreos en 
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, agria let públicos, escuela de pllotoja y entreñantento. 

de personal relacionado. a la ueronavegación, diseño, tnge 

niexía,' Investigación, ensamblado, Aportación y/o, expor> 

Lación de, todo tipo de aeronaves y sus «partes, equipos; 

. : q” 

para Ja aeronavegación, nsí como 
: - E . .. , oa Lo 

aconsorina y matevriale 

  

preslaxr servicios de, manten Jmiento y aglutencia técnica 
. Al TS , t. bo , ¡   

  

doo ler mb emos. CUHERCIALIS: Hadiante ¿da compra, .venta, ' 
fo e as, a 

: al ; 
pu ruta, Locación, en todan sus Moda lidagies leasing, reno 

Y , 

tio, importación y sexporlación de todo tipo de bienas, 

suminialadn y costón «de aeronaves, sus partes y COmponan- 
s 1 CS 

mi l ' ma s od IN 

Los, accnsordos, materiglos e insumos, intermediación en 
.a ON a ne, 

  

la formalización de Jos SeyuLos que cubran los. :Ledgos de 
ol 

los suaxrvicios contratados, y la renlización de toda clase! 
% 

. : í bos . a 4 v : y : 

de operaciones comerciales “ue norma lmento tienen «Lugar 
po : " rea dos ! , 

cn Ju VRrapuerLos. TURLSTIC A: mediente la eranción, “gi”. 
NN s / E , , a Le eN an, 

sarrollo y erpletación de cantos turísticos e ¿nimuehlos 

    
* 

4 
destinades 4 atujamignto da personas así cowo también das 
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aulividad burfstica en todas sus Cormas ¿incluyendo dentro 

de ello el alquiler pe aubenso Llores, sistemas del reservas 
po . “ob, .o 

bue de dnsa, SERVIC LOS; Mediante la prestación de sorvicios gh pos: Med | 
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ronaves, equipos, accesorios y materiales para lo asrona= 

, , A 

' vegación, servicios de rnserva por computación, de trans
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pos : "1970 integrando 'ún transporte' combinado' con''éste' así; como' 

también toda clase de asistencia a actividades de .aerona-. 
, . ! , 5 

vegación, como la. provisión de'aliméntos y/o elementos de 
e. ¿ 

¡uso a.bordo. MANDATOS: Cumplir mandatos y comisiones, Fl-: 

  
Ñ - ¡NANCISRAS: Realizar. cualquier tipo de operaciones finan-! 

4,   ¡Sleras, en general, con exclusión. de las previstas. en' 1lal 

ey de Entidades Financieras y toda otra «que requiera con-. 
: dolo yo 4 

e o oy ps : s a , 

pe _— o . 
ly extranjeras relacionadas con Jas actividades atínentes- 

La su objato social. INVERSORAS Constitulr 1 y participar en 

"sociedades por acciones, promover 8 su formación, invirtien- 
Apr 

, 

«do en ellas el capital necesario a esos fines y “prestarles 
7 

, 

q : ! ta oa a o . 

servicios dentro de los límites que se establezcan, NÑ ta-' 

les fines, la Sociedad tiene ¿plena capacidad “jurídicanpara 

dedo Ml é 

adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los auc- 

e 

o
r
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UN "tos que no le sean prohibidos por las leyes o por este Es- 
e . ye 4 Pa ha o ha ' ' , : 

tatuto. Sección 111: Del capital social y las “acciones. 
. ' r 1 

sentado por 2,500 acciones nomínativas no endosables, de 

e. Ma Pa » o 

drá elevarse hasta el quíntuplo por resolución de. una o 
egos eo , , 

po s 

ho o 

“das: por. el Art, 188 de la Ley. 19.580. En todos los' casos, 

  

  

a pe, sr o. al ; 
SETS "6" :nguá, /'como' "accesorio vdel transporte 'aeconáutico: 

lourso . público. REPRESENTACIONES: . De personas nacionales. - 

ES ¡mhs 1,000. valor nominal cada una, El capital social por. 

  

Y 1 

* 
a l 

: QUINTA, El capital social será de =As 2.500.000,u repre-*. 

'más Asambleas ordinarias, sin :Eéguerirse nueva conformidad ' 

"administrativa, con prima o no,. Y en las condiciones fija-" 
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Ss ZA de ¡las /alguientes, ce vi cono 

Clase A", con derechpo,,a,, ¿dos votos 

. dq un Director, ¡ifstar y UA qn tor suplente. ¿511 are MO a 

nes "ORDINARIAS ce] .B*, con derecho a Jos votas poe 
2 pa e E boto id, arca 4% 
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$ 
4 

  
lo definitivos con arreglo a lo dispuesto en la cláusula: | O. 

¡anterior de esta Sección pero, hasta tanto ello ocurra, 4 

actuará interinamente como Presidente el Director designa-! > 

¡do por los accionistas tenedores de acciones de Clase. e: 
' 

e. 
más. antiguo siguiendo el orden de: lista de su designa-' ». 

ción, - TRIGESIMA: En caso de ausencia permanente, ' impedi-: : E Pl 

mento renuncia de un director, el mismo será reemplazado 

. , 
“por el suplente que haya sido designado por los accionis- 

"tas tenedorós- de la misma clase de acciones que habían' 

: Sa 0 «nombrado al reemplazado, siguiendo el orden de lista en 

que hayan sido designados.- Sección VII: De la Fiscaliza-' 

"ción.- 'PRIGESIMO' PRIMERA: La fisculización de la Sociedad' 

i . 

“estará a cargo de «pa Comisión Fiscalizadora integrada por 

tres síndicos titulares, que durarán un ejercicio en sus 

' funciones, no obstante lo cual permanecerán en las mismas. » 

; 
; 

“hasta. ser reemplazados; serán elegidos por la Asamblea Or- 
1 

. dinaria,. quien tambien eleyirá tres suplentes yue reempla--. 

, *zarán, en el orden de su elección a los titulares en los 

¿casos previstos en el Artículo 291 de la Lay 19,550,- 'TItI- 

 



PROTOCOLO GENERAL “ 

DA: La Comisión Piscalizadora se reunirá. uña 
ds 

al mes por lo enos yy. de no existir día fijo de reú- 2. 
es AA ll 

nión, podrá | ser: citada por cualquiera de. los síndicos con: 
e spa o A a yl o 4, quito Ai, A edit só : 

no menos, de tres días de, anticipación y ¡deberán ser noti= 
en Moa a 

ficadas por escrito al domicilio que cada síndico anote. 
Ce od TR . o 

siendo suficiente la comunicación telegráfica, por télex" 
: - ÓN A : 

Sera . 9 similar.- La Comisión Piscalizadora deberá llevar un li- 
e A a to paa 4h 30 ' 

> xo donde! se dejará constancia. de los asuntos tratados” 5 
PA 

cd a A RS dea 
i y anda, reunión. TRIGESIMO TERCERA: La Comisión Piscalizado- 
SS : . ! Lota ON de , a . po 

¿ Une ra, como órgano, funcionará válidamente con la presencia 
Lor , , a 

de dos de sus integrantes, Y las decisiones: que en tal cas. 
o de ms A aná El 

rácter adopten serán válidas sí cuentan. "con el voto favos 
ra pda Beas : UN ce Ha, ? Do 4 da d dp TEN 

..rale de por lo menos dos Se Jos síndicos .- 
ms ' 

:de los derechos que competen individualmente a cad 
CO y e o ro ¿neata Lío Ea, ] 1 boi “Un Ea 41 

ca y de lo d19puesto, por a última parte del Artí lo 290: 
Eran ¡Adida e depltor Hada ON * ¿Apta ba, E 

de la Ley citada 'se elegir ' entre sus miémbros un Po 
2 a A 

dente que presidirá la” “reunión, del órgano. Y tendrá la arg 
Ta Pi O META Es E La 65d ds bs Depa cdi cto Ja 

la ejecución que se le' encomiende de: las decisiones adopr. 
o le ta 

tadas, tambien y Sin perjuicio de la ¡Actuación individual 
o . , Yi dada aa ya ON a AS e OEA A 

el , Presidente representa, a J ¡da Comisión flscalizagora ante. 
RA n có) SL td a is “ ala pb . 

Wo Directorio..- sección v 11; Del podes e veto Y la pro= 
cy ABE E A E eb 

'Ñ “ 

Aaetón | de, 165, intereses 'de las accionistas. tenedores de , 1 tag Po ui 10 Ap EA 

4 

go pepe pins 2 m4 

¿904 ! 
E bu e; Aisa Abe 

id 

- Aágtintas, clases de agsiones:- PRESREIMO: CUARTA: El Estar. 
. md 

! ps, 4 Ln dl E A AN EEN í ty A 

en, pu. carácter, de, _Agcionista 'eitular' de CEI 

«Ay SAN8ES, poder, de vi Fenpecto de' 
A EN be > La o 0  



pac LAO By pg » ¡ ar, 1 ia, 
. . 4 A 

  

o. 

e . 
a 

siohes acerca de los siguientes remas; a) eliminación o; 

reducción. sustancial, a criterío de la autoridad de apli-. 

cación, de “servicios de transporte aéreo que opere la So-| 
a 

ciedad al tiempo de la adjudicación en el proceso de Lic, 

r 
tación pública referido en el punto 1 de la Sección l, de 

>, 

:conformidad con el Plan Quinquenal propuesto por el adju-: 
1 

'dicatario; b) disminución del transporte de correo en el! 
ca ' A? 

territorio nacional o ' desde el mismo hacia el exterior; 

a 

q 

| 
po 

| 
! 

| 
1 
! 

| 
.e) denegación de requerimientos del Gobierno Nacional en 

« s 
1 

1 

aplicación de las normas de la Ley de Defensa Nacional! 

¡Y modificaciones sustanciales en el desarrollo y. ejecu-! 
4 

«ción del Plan Quinquenal de acción propuesto por los adju- 
l 
.dicatarios en el proceso licitatorio referido en la clán-' 
be a : dardo tdo ! 

“súla primera; e) modificaciones estatutarias” que afecten: 

ba Luto : 

as (1) regímenes de mayorías especiales para las decisio-' 

e Ni 

ines en el Directorio o la Asamblea “destinadas .a dar una! 

adecuada protección a las distintas clases de accionistas; ' 

14) la cláusula vigésimo tercera del este Estatuto." TRI-' 

; SESIMO QUINTA; El poder de veto a que se refiere la clau-' 

e al, 
" sula precedente de la presente Sección será ejercido por: 

E porel, 
:Fepresentante del Estado Nacional' en el órgano que “Erate 

ES TS 
'la, decisión incluída en la enunciación precedente.- TRIGE-. 

107 

“SIMO SEXTA. En el caso que el órgano que corresponda haya 

obtenido la mayoría exigible para adoptar la decisión, me-' 

o 1 
Loa Ca : 

.diando veto del Estado Nacional, se considerará incluído' 

 



MA 13611, 
An qn? 

ss . ml 

de, Bases Y. Condiciones, Aprobado poz, Decreto sos, 
pe 

6 0 estada, a, conos mio 
e a A de 

¿Adminis 1 TA 

p Abe Ñ dd, h 
, ostada, para, 208, 20. prenuneie,, en definitiva, et 

E do q 
_ confirmación o reyecación, “correspondiente, del. vetor: 

dando entre tanto en suspenso la Fesolución de que. s 
, EAS EN Eo Ai . ! 4 ' 

to... si el veto no, Hueza eqntimmago, por el. Md de . 

. UN .. . ¿ E de di 1 td le 

rea, dentro de, 98 29.8 días prota, al recibo” de A 
dedo EN 13 men e ho 

- SPD vicngión setergpciages 0 sp pio 

: $451, adontada .Pogq4, pisagto peon 
2 Pan DR IM 10 SEED es, se ms sa 

, ciones de la, Clase Bs tendrán eo 
A AH DAR 

1 Ze 

mo coma 

¿las decimiodes. Plata a la a seno al, 
Em 

e duración a; Assolución,de, la Sociedad, 
spa 

¿Sram de tropieda? opesptotnnar. TRIGESIMO' NOVENA: 
A bes SS AR  



  
    

La adhesión e Participación, en es mismo de todos los em- 

Írronaos de la Sociedad que revistan tal carácter al momen= 

leo" de' operarse la transferencia de los activos de 'AérolÍ- 
j 1 

lóds Argentinas Sociedad del Estado y 'se hallen. incluldos 
¡ , 

jen. up convenio colectivo de trabajo y que deseen adherir- 

les, Tambien se deberá asegurar la participación en el pro-* 

grama de todos los empleados que ingresen en el futuro en 
1 

relación de dependencia de la Sociedad, “gue se encléntren 

"domprendiacs dentro de las previsiones” de 'un “esfhvanto do-. 
" dez CN 

AL 

Participada que se constituya deberá prever una duración 

laa! igual término que el de la presente Sociedad,' CUADRA- 

GES1IMO' PRIMERA: El Programa de Propiedad Participada debe- 
y 

o prever la forma en que habrán de nominarse o inscribir- 

pi 
0 n el Libro" de "Registro de” keétonies (Artfcúlo' 213 Ley 

  

19. .550),. las acciones de esta élase, así'como la forma o 

*procedimiento en que se ejercerán los derechos ' "políticos 

y “patrimoniales, en especial, determinando en forma. clara 

“y tenaciente la representación y/o únificación de la per- 

Aepracta de los integrantes de esta clase de acciones y la 

forma en que se designará a unó de sus titulares Director 

de da Sociedad, an atención a lo dispuesto en la cláusula 
, 

SEXTA punto II. La Sociedad podrá emitir acciones preferi- 

das de clase B para ser entregadas a los accionistas titu- 
e . 

¡lectivo de trabajo al tiempo de adquirir estabilidad y que 

“idessen adherirse. CUADRAGESIMA: El programa de Propiedad 

  
  

 



“chas ciontos och nto q 

  

cor diciones que se, fijen. en la emisión. No tendrán anrago 
, o, hs 

Eo ga 

de. y Doro /se1vo e el caso en que exióilendo utilidad 
br , 

Sociedad estuviera. en mora en el pago de, los. diyigango 

, dy , ! “ 

y sólo cuando existiendo tales 'ubllidades- las, _migmas [np ¿0 
nado 

ba 

sean puestas a disposición de sus pensriciarios, oportuni- 
EN 1 ' 

! 1% loa 
Ap, Ho 

ded en la que cendihn un voto de: “acción.= 

Lama" de Proptedad Participada . 
1 

obligatoriaments ' sindicadas y. el ejercicio, de: 

AN 

correspondientes a 

tarán 

¡do 

derechos accionstlos se' sujetará. a lo' dispuesto por el 4 
Rh 

tículo 38 de tal húñero. 23. 500 Arcón er Ejercicio, 
o 4 Ha aL "a JN 6 er 

r 

CUADRAGES 1M0 ¿SEGUNDA? 
2 

social, “utilida: jes EN TEservas.: 

54 embre. de ca a 5er ejercicio social ¡cerrará el, 31. de, dic 
. : A a AS a 

? A . +0 
a cuya fecha sel dol ohtééctonarán:el Anya ent 

slo 

contables, al Proyecto on oso de Resul 

conforme! elas normas, de 0.0 Ley 19.550 y dem 

: EC ts tato dol . 1 

que, resulten pertinentes. Las ganancias realizadas y 

BEA 1 o K 

«uidas se destinarán: ¡Fegerya Aegal. no' o menos 
4 La ; a 

, : y 
0 'por ciento, hayta: ¡alcánzar cuanto menos el veinte Ns 

+ L t vi, ho 

cake te Pr 4 vas 

¡"Sleito del capítal: pedal: b); a remuneración de! 19 
. . , 

104 . 

lizadora, 
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: a corresponda para. Satisfacer, en su saso, el 
¿o Htc PA 0 rte y Ajo arme aa  



  

  

"facumulativo atrasado de las acciónes preferidas; d) la 'su- 

A
 
a
 

ve a
 

A
 

“do fueren en efectívo. CUADRAGESINO CUARTA: 

4 : 

'años a partir de la puesta de disposición de los mismos, 

  

e MM | , 
) 

na necesaria, - para satisfacer el dividendo fijo de las ac- 

ciones preferidas; e) los importes que correspondan, a la 

participación adicional y acumulativa de las acciones pre- 
e 

feridas; £) a las reservas voluntarias que la Asamblea de-: 

; 
; : 

¡ 
i ; 

! 

, 
, 

| 
1 1 
É 

Ps 4 Ea 

cida constituir; y) el remanente qua resultare.se reparti2. 
( 

' 

rá como dividendo a los accionistas titulares de las ac-=' 

ciones ordinarins. CUADRAGESIMO TERCERA: Los, dividendos; 0 
+ 

serán payados a los accionistas en proporción 
o 
PAE 

, 

a las res-! 

'[pectivas imtegraciones y en forma proporcional al tiempo: . 
ma 4 

“ide las mismas con relación al ejercicio en que se generen, * 

dentro de los seis (6) meses de su sanción, ajustados de' 
, a, , 

, . - % 

'acuerdo con la variación del dólar de los Estados Unidos 
Laa , 1 * 

¡desde la fecha de su sanción hasta la fecha de payo, cuan-' 
. we ta 

Los dividendos 

¡en efectivo aprobados por la Asamblea y no cobrados pres- 

criben a favor de la Sociedad luego de transcurridos tres 
( 

A A o 1 

; br , . o 

¿En tal caso, ¿integrarán una reserva: especial, de ¡cuyo des-' 

Pto 
"tino podrá dispóñer el Directorio, . CUADRAGESIMO QUINTA: 

1 

leal derecho a percibir las acciones correspondientes a los 
, ? pro 

dividendos en acciones y a la capitalización de reservas' s 
A , 

«: +yesaldos de revalúos prescriben en el mismo plaza indicado 
1 3 ; 

Len la cláusula anterior 1 favor de la Sociedad, En este 

94 las acciones serán puestas a la venta concediéndose 
Par mr : Mo UN 

ts A por . . LA 
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+ ju) será «pagado el: cnpltss. integrado de las acetona 

e pg e 0 P 

Eos 
voy 

efiociohtas ocheor 
e tres. 

  

derecho de preferencia, “ex birectorio"' éljara Los lazo 

I ap 

condiciones y modalidades” “del ejercicio: del' presente: vd res 

! od 

miento. El producido de 'la venta Integrará: la. reserva jes. 
«« : : oa 

pecial aludida en elgPunto anterior. .Los derechos corres” ' 

“dos hasta tanto la epotacnd hase sonado razón de s 
de 

nación. 

n 
, 

que no hayan retirado las. nuevas acciones. tección 
TAS ces de 

“la Liquidación de»:1a Sociedad. CUADRAGES1MO SEPTIMA: 

liquidación de la Sociedad estará, a, ca 

“o'de los liquidadores que sean designados por” 'la ¿Nam 

SIMO “OCTAVA: Cancelado el pasivo,. incluso los, gestos 
Algo e A] 

quidación, se procederá de la siguiente forma? a) será. 
167 1 

pagado el capital integrado de las acciones preferidas con. 
a 

Preferencia 'en la devolución del importe integrado: b) .. 
DN y 

: 54 8 

E 
se ome  



  

    

  

  

E po 
a    

; 
p 

¡ 
¡harias; y d) el remanente sa repartirá entre los accionis-' 

ítas..en proporción a sus tenencias. Sección XII: De las no-: 
, ; . 

| Hi£lcactones. CUADRAGESIMO NOVENA; Todas las notificacio-' 

s 

Ines a los accionistas o a sus representantes dispuestas 
e , 

en este Estatuto serán hechas por escrito y entregadas en 

i 
4 

sus domicilios registrados en el libro de reyistro de ac-. 
o 

] 
! 
«ciones de la Sociedad, Siendo suficientes la comunicación 

telegráfica, por kflex, por facsimil o similar. Las noti- 

! o * 

'ficaciones a los accionistas de la Clase B tendrán lugar 

pos . , 
:en la persona de su representante o del banco fideicomisa- . 

. 

Trio,. indistintamente. CLAUSULAS TRANSITORIAS Primera, Los 
¡ , 

socios cumplirán las obligaciones que con respecto a las' 
a 

transferencias de acciones se establecieron en el Pliego 

PA 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública. Interna- 

a 

cional para la Privatización Parcial de AEROLINEAS ARGEN-= 

«'PINAS Sociedad del Estado por los plazos que allí se indi- 

"quen. Segunda. llasta tanto las acciones de lVa3 Clases B: 

yc no hayan sido transferidas al! Grupo Mijudicatario en. 

Cel proceso licitatorio referido en la cláusula. primera,. 

“el Srgano de administración sacial estará integrado por, 

"el Director Titular y un Director Suplente. Quienes resul- 

ten designados en los órganos de administración y fiscali- 
' o 

zación en el acto constitutivo cesarán al tiempo de produ- 
EE . a 

4 

e 
' 
, 

. 
4 

cirse la transferencia de dichas acciones. Simultáneamente 

cha transferencia de accionés. tendrá luyar la convo-. 
que 
A 0% . : Pdo 

  

" 
» 

e 

 



   
    

     

  

    

  

    

    

    

   
       

    

    

   

i 8£, ALMUETO 1, Aj 

Ubhocióntos eellenta y 

ccualra.- 

      
YCa o GENERAL. > o 

'catoria a una asamblea ordinaria ad de cubrir las 

, 2 | 
vacantes existentes, “incluídas las que se produzcan por 

N . a 
el bese de las personas designadas en el acto constituti- : 

“alo, boa Pao J 

vo.- 11) SUSCRIPCION Y CUADRO DE INTEGRACION: Que el capiz. 
: a 7 Ardo 

tal social de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL AUSTRALES est 
PO NN qua rg 

a Aa 
representado por ciento veinticinco. acciones nominativas - 

dto . a o o ; 

no endosables ordinarias "Clase A"; doscientos cincuenta, 
" dilo pai : + , 

E : o 1 

acciones nomínativas no' endosables ordinarias, "Clase" 
    

o ON A OS 
y dos mil ciento veinticinco acolones nominativas' no endo: - 

' : : 2 

sables. ordinarias "Clase Cc", todas “ellas' de valor homínal' 
   

  

> os : ido pa : o y % 
UN MIL AUS'TRALES (=Aw 1,000) cada' una; "con derecho'a dos : 

' o 1    
votos por acción.- El capital se suscribe totalmente. en: 

, ba     

  

   
: o : ! : 2 y a .l de h , 

este acto y se ínteyra'en un cien por ciento: en dinero: 
1 ok oa 

lectivo, de acuerdo" al "siguiente detalles: El. MINISTERIO 

      

  

   
> 1 , , > vé 

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS suscribe 125 acciones. “Clase. 

N' y AEROLINEAS ARGENTINAS': SOCIEDAD- DEL: ESTADO suscribe o y 

    

250 acciones “Clase BP" y 2125 Acciones "clase C".- 111) 
Ey 

7 y      

  

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN Y. FISCALIZACION: Se designa para. 
ca 

4 

  

   

   
    

  

inteyrar el Directorio: PRESIDENTE::, señor Francisco FER=> 

  

   : 2: NANDEZ; VICEPRESIDENTE: Doctor Carlos: JIMIRABEDIAN; Direc=:..>. 

4 ] : a o ] 
« o. . nl o ; 

ez or Titular: Voctor 'Wenceslao "Emilio FLUIXA; Vireotor Su- 
mu : 
“ur ' 

va plente: Licenciada María Isabel RUBIO.- Para integrar la + 
E] ' : poro os 
5 + 

Comisión Fiscalizadora se designa at: Síndicos _Titularest; 
, 

    

Contador lléctor JOFRE.- Contador Jorge Angel AGUIRRE.- - 

    

Doctora Marta Inés DENAVENTE.- Síndicos Suplentes: Doctora   



  
, ! 

P : 

¡ 

l 
' : , - . í 

Yolanda Mirta EGGINK.- Doctora Bdith Julia RODRIGUEZ QUI-* 
| , 

¿ROGA de DI 1IORIO y Doctora María Cristina VITELLI de MA-' 
í . . 
"Z4ONT.- 1V) SEDE SOCIAL: Fijar con el acuerdo del Directo- 
i 
y 

4 ; 
¡rdo, la sede social en la Avenida Paseo Colón número 185, 

t 

"Capital Federal.- V) PODER.- Se confíere PODER ESPECIAL' ; . 

¡a las Doctoras Ana Lucía TEZON (Documento Nacional de 1I- 
i y , 

dentidad número 4.9762.394) y Alicia Nilda PIÑERO (Docu-) 

mento ¿Nacional de Identidad número 10.395.603) para que; 
! . , . 
1 s 

actuando uno cualquiera de ellos, realice los trámites! 

, 

'conducentes.a obtener la conformídad de la autoridad de! 

J 2 : ; 
. contralor para la constitución de la sociedad, como así. 

j ” , 
4 

“también su inscripción en el Registro Público de Comercio! 

¿ : . 
“o donde correspondiere, rubrique los libros sociales y re-' 

“tira del Banco de la Nación Argentina los fondos deposita-: 
, 

dos en concepto de integración del capital suscripto y. 

“realice aute la Dirección General Impositiva todas las: 

¡ ' 

inscripciones que fueran necesarias.-, A TAL EFECTO, los: 
: | 

.facultan para aceptar y proponer cualquier reforma al acta' 

constitutiva y a los estatutos, incluso el nombre de la” 
, 

“sociédad, y la designación de los directores, que la auto- 
' 

“ridad competente o los apoderados consideren conveniente ' 

y 

o "necesario, suscriban escrituras complementarias, rectí- 

“ficatorias o aclaratorias de los instrumentos públicos o 
.. s 

privados gue se hubieren otorgado, $e prosenten ante la 

Inspección General de Justícia y cualquier otra autoridad 

       



ha bos , pl 
y esta RepÚbl Ica, por cuestiohes relecionadas con, 14 

oryañizadión de la sociedad, 
4 ' 

Ap 
el recurso previsto en el artículo” 169 de la Ley 19. 550) 

7% . 
Y cualquier otro recurso legal, publiquen edictos 

i ; ; ” 
' j 

depósitos de dinero, paguen derechos" y pidan recibos. 
4 " ! .» t : 

bago y realicen todás. Les diligencias y gestiones que £ue 
e, E ee. be 

ren pertinentes al" odjeto” de ese poder. =' VI) ACEPTAGI 

LE CARG G0s: Presentes: los' señores. Doctor Carlos UAIRABES 

DIAN, “argentino, casattd, de' 55. años de edad, abogados! Re 

o ; 

lio FLUXKN, argentino, - “cañadas do-68' años: do estad 
3 " , 

«do, con bibrota de Enrolamiento 5; 606. 500, comic! Lado; 8 

Libertados 918, noveno Piso'B, ' Capital Federal; doña. María 
va 

, 

A
c
 

2 M
I
O
 argentino, casado, de 49 años de edad, Contador. pú 

a 

PA
S 

s-
 

A
D
E
I
T
 E 

e 
Es
 

1 

'so N, 

es Ad Y 
tíno, soltero, e Siberia e ¿contador PubliG5 Na do- 

LEN 0 
AA  



¿Nal-Perito Partidor, con Documento Nacional de Identidad - | 

"13,227,397, domiciliado en Juan Andres Pacheco da Melo 1090, 

noveno piso DN, Capital Federal; Doctora Marta Inés BENA- 

VENTE, ¡argentina naturalizada,soltera, de 3N años de edad, ' 
Y « 

abogada, Documento Nacional de Identidad 11,635,373, domi- 

. 
5 
ciliáda en Crisólogo Larralde 3440 piso undécimo, depárta- 

mento ' F, Capital Federal; Doctora Yolanda Mirta EGGINK, 

IA Pa . - ' 
argentina, divorciada, de 11 años de edad, aboyada, Docu- . : A : 

¡mento Nacional de Identidad 6.170.290, domiciliada en Fe-' 

llípe Vallese 574, primer piso,Capital Federal; Doctora E-: 

»dith. Julia RODRIGUEZ QUIROGA de DI IORIO, argentina, casa- 

"da de 51 años de edad, abogada, Cédula de Ideutidad Poli- 

¡cla Federal 0.710.045, domiciliada en Avenida. Santa Fe. 

3435,. noveno piso A, Capital Federal; Doctora María Cris- 

¡ o 
“tina VITELLT de MA2Z20NI, argentina, casada, de 46 años de : 

“edad, aboyada, Códula de Identidad 5,012,665, domiciliada * 

en Arenales 3076 scgundo piso 6, Capital Fodgral, Junto 

"al señor Francisco FERNANDEZ, - DICEN que aceptan los 
. 

- cargas que les han sido conferidos €n el Directorio.- DEJO 

“ CONSTANCIA que esta escritura se ha redactado en un todo: 

' de conformidad al Decreto.dos mil doscientos uno/noventa' 

a las indicaciones suministradas por los comparecientes' 

* doy fe.- SE MACE CONSTAR que el Señor Subinterventor de 

" ABROLINEAS ARGENTIVAS SOCIEDAD DEL ESTADO, colparece en 

razón de encontrarse fuera del país, el señor Interventor 
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¿ cientes que Jla otorgan y firman ante mí doy fe, dejando. cons 
. > > , 

tancia que el Lirector Titular Carlos Halrabedian y la bireg .     Lora Suplente María Isabel Rublo son designados por las Ae- 

ciones Clase A y los Directores Titulares Hencuslao, Emilio 
. aos 

Fluixa y Francisco Fernández lo son por las Acciones, Clases 

B y C res apectivanente. Cuidado Er PN07c Ah 

d Clica btrectat tl 
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CONCUERDA con gu escritura matriz que pasó ante mí al Lo- 

lio ochocientos setenta y «dos del Reyístro Notarial del 
1 

Uistado Nacional, a mí cargo.- Para el INTERESADO expido 
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En mi carádtéf de Escribano Titular del Registro 312 
"y   

    

CERTIFICO que el documento arjunto, extendido en 1 0 : foja/s, que se- 

, SIgARgubrico, es/son COPIA/S “EL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 
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TO NUEVE.- En la Ciudad'd 
y y r Ps 

Aires, Capital de la República Argentina, acipeo 

el nes de Abril de mil novecientos noventa y unos 
- 
4] 

s Escribano Autorizante, comparece don 
en vn, en 

ESTEVE RIOS, español, canado, con Documento "de Espar 

2 esta Ciudad, mayor de edad, hábil y de mí conocimiento 

doy fe, cono de que “concurre en su carácter d 

CEPRESIDENTE en ejercirip de: la representación social 

del Directorio de la Soci bad cue gira en esta plaza bajo 

la denominación de "AEROLINEAS ARGENTINAS 

elementos: a) Con la. escritura de Constitución social d 

> 

fecha 22 de Octubre de 1770, pasada par ante el Escribano 

Beneral del Bobierno de la Nación don Natalio P. 

Extraordinaria de fecha 20 de Noviembre de 1990,   

     
    
    

     
   

  

     
    
      

    

   
     

   
    
     
    

      

  

número 37.226.985, domiciliado en Paseo Colón número 185,4 

o (AY 
ANONIMA", con domicilio socíal en Paseo Colón 185, de esta (0) 

Ciudad; personería que acredita con los siguientesQM 

Etchegaray, al folio 872, del Registro Notarial del Estado 

Nacional, a su car yo? la que se inscribió en el Regíutrol 

Público de Comercio el 26 de Octubre de 1990 bajo elf 

número 7922, del dábro 108, Tomo "A" de Sociedades 

Anónimas; b) Con el acta de Asamblea General Ordinaria y 

elección de autoridades y acta de Directorio de ¿qualg 
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1 

autenticada sue agregan por cabeza .de la presente l 28      

   

   

   

   
   

   

  

    

escritura, y €) Con el acta de reunión del Directorio de | 27 o 

, + 

fecha 13 de Diciembre de 1990, —que autoriza el presente | 28 

Ú 

otorgamiento, :la que en copia autenticada se agrega por 

cabeza de la presente escritura.- Lo relacionado en|30 

Dincinos a) y b) obra agregado al folio 305 del presente |31   protocolo corriente.- Asegurándome e*1 Señor ¡32 0 

HE) Manuel ESTEVE RIOS que la representación invocada no «e |33 

haya suspensa ni limitada en forma alguna en tal carácter |34 
mus 

A EXPONE: Que viene par la presente a elevar a escritura [36 
. » ? 

IA pública en su parte pertinente el” Acta de Directorio de | 396 

A "Aerolineas Argentinas Sociedad Anónima" de fecha 13 de |37 

diciembre de 1990, la que transcripta en sus partes ¡38 i 

ME pertinentes dico asis "En la ciudad de Buenos Aires, a los |399 

A 4 tr 
0 13 dias del mes de diciembre de 1990 miendo las % horar, | 40 

P , O. 
1d reunen en el local social de Paseo Colón 185 'los |41      
   
    
   

7
 

ñ E señores Directores — de AERQLINEAS ARGENTINAB 5.A. y|[42 o 

ai enbros de la Comisión Fiscalizadora que firman al pim. |43 

o Abierto el acto previa constatación del quorum para s4 

el señor Presidente pone A consideración el ¡40 

Rorimer punto del ¡Orden del Día que oportunamente fuere [40 

los señores Directores y Sindicos: 1.- ... 47 e. 

verioss+ Expone el Sr. Vicepresidente que en 48 z 

virtud de la adquisición .de la Unidad Operativa de |%   Aerotransporte por parte dela sociédad, resulta necesarió 
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Gistintos pajuna delá 

  

sentido cada uno qe 

  

hondo. En este exutos países «un los qu 

opora la Enprena requiere el cumplimiento de diversas 

formalidades y requisitos, razón por la cual debe 

autorizarse el debido cumplimiento de low mismos y8 

efectuar todos los pasos . pecesarios para regularizar la 

situación. Ami, el Directorio, tras deliberar resuelveG 

futorizar la apertura y/o registro de sucursales en el 

enterior de la República Argentina del modo que cada país 

lo requiera, incluyendo, en ¡su daso, la Eonsti tución de 

es l t 4 J 
un objeto ' sbciall semejante al de esta S

D
E
R
O
R
O
R
N
O
S
C
O
I
R
O
R
O
S
O
 

sociedades: con 

sociedad y con la asignación del capital que lauf 

correspondientes autoridades» establezcan, autorizando que 

el Presidente 0 el Vicepresidente o los apoderados de la 

sociedad en cada sucursal, 

tin, 

suscriban toda documentación 

inherente a tal incluyendo la constitución de 

domicilios especialer, y el nombramiento de autoridades. 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión 

siendo las 10.35 horas.- Siguen Firmas." LO TRANSCRIPTO EN 

SU PARTE PERTINENTE ES COPIA FIEL DE SU ORIBINAL, que he : ; 

tenido a la vista por ante mi, doy fé.- LEIDA, que le fue ; 

se ratifica y firma por ante mi, doy fé.- 

  

      

   



      
   

   
    

      

   
   

B_— 00074604 

375. 

    dol Registro Notarial No 537 do esta Capital Federal, autorizada > Ñ 

por 8l Escribano Ignacio Manuel Allende.- 

PARA "AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA" ..- 

en mi caráctor de Títular de dicho Registro expido»: 

el presente primer testimonio. en . 2 (dos) 

fotocopia!s y la presente foja que selto y fimo en Buenos Alres a los 17 días Ab 

dol mes de abril de 19 91   
D
S
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ct 004995081 ! 
  

  

  

En mi carácter de Escribano Titular del Registro Ne37 de Cap.Fed. 

CERTIFICO que el documento adjunto, extendido en foja/s, que se- 
Lres..- 

llo y rubrico, es/son COPIA/S “FIEL de su original, que tengo a la vists, doy fe, 

Buenos Aires, 18 de abril de 19 117    
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El, COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, Sl 

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la tirma ¿E A 

y el sello del escribano don ....... LGMACIOA. ML. lado DE. o o 0 oo 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

eN”... 000784841... Serie L. La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

Buenos Aires, 19 de abril de 1991 
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24   
  

ciedad "AERÍL INEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA" que ent 

integrado pS las siguientes personas: Presidentes Amad e 

RIVA Vicepresidente Ejecutivo: Salustiáno MANDIA SALE 

GUEIRO, Directores Titulares: Francisco DE VINCENZO 

Eduardo Mateos VILLEGAS, Javier Colomina PEREZ del RICA 

| ! 

Directores Suplentes: Mánuel' SANCHEZ GOME 2 -BARRILERO, 0Oe-( 

Cár PAYNO, Roberto VELAZQUEZ MATIN, Antonio FALCONE, Gui: . 

llermo SERRANO ENTRAMBASAGUAS, Diga VILLAR de AYALA, Ber- (9 

con excepción del señor Arturo Cardelus Muñoz-Seca, quel 

1991, de Elección de Autoridades, y de los señores Salus” 

Ce 1 

tiano Mapdia Salgueiro y Ricardo Luis Hughes que fueron ; / . 
t 

elegidos por Asamb]ea del 12 de Setiembre de 1991 y por 

 



   
  

1991 fuerón distribuidos los cargos, las que he compulsado    

    

   

    

de sus originales del Libro de Actas de Asambleas número 

1, Rubricado el 16 de Octubre de 1990, bajo el número 

28.892 y Libro de Actas de Direutorío numero 1, Rubricado 29 

el 26 de Octubre de 1990, bajo el número 28.891, los' que 30 

he tenido a la vista para este «cto, doy fe. Buenos Aires, 31 O 

i de Noviembre de 1991.- 32   
£ 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal 

  

en virtud de las facultades que le contieren las Leyes vigópiós, LEGALIZA la firma 

y el sello del escribano don 5 bEDO RUDA EL 

obrantes en el documento anexo, presentado en el 

eN”. 00105189 . -Rerie L. e 

Ha” 
el contenido y forma del documenta, £ y 
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. NUMERO: 1045/91.- Protocolización del Poder Especial a favor 7 
, del señor David Vainstein por Aerolineas Argent 

nas S.A. | 

| son aAaA 
" i 

pm
 

»o
 

Señor Notarios 

  

a su cargo el pojer esmecial y la ampliación de 

poder otorgado a favor del señor David Vairsteit 

e, por Aerclireas Argertivas Sociedad Acrórina, domiciliada 

jo O er Bueros Rites, República Argertica, Acoidagerte 

O legalizado ante el Sórsul del Ecuador er Bueros Aires 

Y per la Direcciór  Regioral del Litoral del 

+...  «Miristerio de Relaciores Exteriores er esta ciudad. 

» . 0 i 

: Hecao que sea — ruego corcederme las copias que 

.-. Oporturamerte solicitare. | 

0 Es Justicia, 

O : ep 

TTAA —É_ 
nt 1 : 

a A 

Re . 040 

»     
( 2) a e 1 

e. b L a , 

e 91) 
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arc ICE PRESIDENTE del Directorio de la Sociedad que gára en 
e , 

yr [asta plaza bajo la denominación de * 

SOCIEDAD ÁNONIMA", per 

  26   

  

AAAAAB 

BR O001 74/34 

  

PRIMER TESTIMONIO. - ESCRITURA NUMERO NOVECIENTOS NOVENTA Y 
an 

DOS: En la Ciudad de Puenos: Aires, Capital de la República ||: 

Argentina a. dieciocho de Diciembre de aid novecientos no” 
a. 

venta, ante" mí, Escribano Autorizante, comparece) don 
> “e . : . . 

Manuel ESTEVE RIOS, español, casado, titular del Docusenta 

de Nacional Identidad de España núsero 37.226.983,. 
e 

dosiciliado legalaente en la calle Paseo Colón núsero 109 

de ésta Ciudad, mayor de edad, hábil y de mi conocimiento 

parsmonal, doy te, como de que concurre en su carácter de 
e 

INEAS ARGENTINAS: 
a   la que acredita con los sá- 

  

     

  

     

   

   

Quíentea elenaenteos: ) Con la ascritura de Constituci 

social de' 

Escribano - 

tac      

      
    

    

     

22 de Octubre de 1990, pasada por ante «el 

eral del Sobierno de la Nación don Natalín. 

P.Etchegéray, al talio 872, del Registro Notarial del es- $ 

Jo el número 77922, del Libro 108, Tomo “A* de Sociedades. E 
al 

Anóniaass b) Con el Acta de la Auambles General Ordinaria: 

a
 

e 5 

elección de autoridades y Acta de Directorio de igual fe- 

lstribución $e cargos, aulementos los relacionados 
. s 

: ma 
cha de dí : 

que he tenida a la vista para ésto acto y ¡en coplau cortí- 

í 1 » 

  

  
  

ficadas » agregen al folio 2398 del presente Registra, 

!



Note 

      

    

   
       

  

E , 
. 1 

. | B 001874738 a 
protocolo corriente, y ca) Con: el Acta de reunión de Direc- la a 

orio de fecha 33 de Diciembre de. 1990, espacial para áste 2) 

[ptorgamiento, la que he compulsado de uu original del li- 28 

, o respectivo, que he tenido a la vista para éste acto y 29 

fotocopia autenticada agrego al folio 24637 del - pre- 30 , 

y pense Registro, ' pratoacolo corriente, doy fe. Y al asegu- 31 8 

paras el coapareciente que la representación invocada, so 32 

a ncuentra vigente y sin modificación alguna, en tal carác- 33 o   
34 

” 

35 _ 

rananta a otorgar PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en |3y 

p recho sea necesario, a favor de don David VAINSBTEIN, 37 " 

E ono Gerente de la Sucursal Guayaquil, con Jurisdiccion en 38 

el Territorio de Ecuador, 

INEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA. * 

en nombre y representación de 39 

» pueda ejercer |4 

siguientes facultades: 1)- Ostentar la representación 41 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. en cuantos actos, hegocios y 142 

tratos tenga interés o sea parte. 2)- Representar a 43 

RDLINEAS ARGENTINAS S.A. ante terceras y en toda clase 44 

ge Juntas Administrativas, Cámaras, Comités, Asociaciones, 4b . 

M5 
Mautualidades, Registros, Delegaciones, oficinas > y 46 

A | 
Nm pendencias del Estado, Provincias" Ya Municipios y 4 

alquier otros Centros u Organismos Administrativos, qu- 48 

ernativos o de cualquier naturale:a, de todos low grados 49   
A e o 

 



  

  

1 |rsroscctonos 

   
   

    

    

      
733030046 

B 0014/47 

gún los casos, correspondan. a la Sociedad. Elevar peticio- 

3 instancias. Inutar lós expedientes que procedan, so- 

sEftando datos, copias o docuisen ton que interenen, y tor- 

A A . . 

lagido reclasaciones, intluso lan previas, e ¿interpo- 
S 

Mido recuraos de cualquier ciasa un vía adeinistrativa. 

Y rtarse de los expedientes, reclamaciones y recursos em 

t cualquier enxtado de procadimianto en que se encuentran, > 

| 
8 |ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones firmas. Contes-" 

    

  

» ( 
10 cualquier otra clase. Pedir certificaciones, testimonios y 

  > (tar o instar actas y requerimientos, sean notsriales o de. 

" [sopías fehacientes en que tenga interés la Sociedad. 3)- 
di Y , 

enn” y represantar > la Sociedad ante Juzgados, Tri-. (y 
'WVa 

  
. 

¡bunales, Magistraturas,' Fiscalías, Jurados y otras Centros (Y ) 

Mu Organismos judi 

  

    

  

ales civiles, penales adainiatrativas, 

, . 

16 leontencioso-adaifistrativos, laborales, de todas las qu 

instancias y en todos sus prados. Ejercitar. 

11 toda clase /de pretensiones y acciones, y ópaner tóda típo' 

3 de po iones en cualesquiera procedimisntos, trámites o' 

Í 

9 recur , bien sea demandado, bien sea defendiendo o en 

20) cuarqóier otra concepto. Interponer toda clase de reclamaz ! 

21 

  

; a 
ciones y recursos judiciales, ordinarios a axtraordina-. 

22 rios, incluso los de casación y revisión. Desistir de las 
y 

h
 

pd
 

A
 

a
l
 

>»
) 
>
 

cualquier estado del procedimiento. Prestar confesión an: | 

5 e   
' 

¡eestones» reclamaciones, pleitos y recursos judiciales en 

) 
' 

| 
, i 

juicio, absolviendo posiciones como representante legal de - ) -
   
  

A
 
A
 
A
 

A 
A
A
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la sociedad, y» cuando se requiera, ratiticarse personal y ¡26 
e 
" 

expresanente. Transigir judicialmente y someter a artá- | 27 

   
« ¿ 

Derajo todos los asuntos en que esté interesada la Socie- | 28 

:dad. Ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones judiciales | 29 

2 - 
¿firman . Representar y acudir en nombre de la Sociedad tada 30 

A
n
 

':clase de cesaciones de pagos, quiebras, concursos de acre- | 31   
¡[óBindicos, Administradores, Peritos e Interventores, y pro= ¡3   
¿adore o liquidaciones judiciales, acreditando el haber de 32 : 

ía Sociedad, procurando reconocimiento y cobranza y acep- | 33 

¿ando las adjudicaciones en pago, pudiendo conceder a de- Me 

negar: raducctones y prórrogas. Designar, admitir y recusar je 

3 

| ES
 

» to >) poner e ¿epugnar las proposiciones que ue hagan en los : 37 
A) 

    

   

   

  

   
     

   

  

    

   

| 
y) respectivos actos. Transigir, acordar los plazos, quitas o po 

1 eaperas objeto de convenio y firmar stos, y seguir los 39 

resuntos por todos los trámites hasta el cumplimiento y 40 

jecución de los fallos definitivos. Elegir domicilio y | 41 

captar y requerir prórroga de jurisdicciones, tácitas o 42 

«presas. 4)- Celebrar contratos de arrendamiento, trans- | 4 

“porte y seguro, Suscribiendo las pólizas y los documentos 44 

Jprsvacos o públicos que fueran necesario 0 convenientes 45 

| para su formalización, cumplimiento y liquidación. s)- |% 

constituir, aceptar, aoditicar, retirar y cancelar consig- 41 

gestiones, depósitos y fianzas, provisionales o definiti- | Y   o ¿ 
co, o en otros estableciaie cos de crédito y Cajas de LD 

Jan. 6) Abrár y cancelar cuentas corrientes, en cualquier |% : 

127
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3 

; p 
$ 

  

   
eclamar, cobrar y percibir cuanto par cualquier concepta' 

  

eba ser abonado o payaño a la Sociedad, en asrtálico, en. 
1 , 

tectos o en cualquier otro tipo de prestación, por lo». 

7| particulares, Entidades bancarias y de atra clase, por es 0 

a¡ Estado, Provincia, Municipio y, en general, por cualquier 

ej] otra Ente Público o privado. Dar y exigir recibos y cartas . 

10| de pago, fijar y finiquitar salidos. 9)-' Contratar, trasla= f      

    

   

    

   

     
    

? 

1] dar, sancionar, suspender y d 
4 

ir empleados. Las facul-- 
4,     132 tades anteriormente enunsiadas se entenderán concedidas “E 

133| toda su amplitud a   1, Apoderado pueda /realizar cuantos actos y contratos ru” 

15|'quiera su ej 
i 

16, fica norm 
' 

cicio siempre que se refieran al giro o trá- 

y ordinario de la Delegación de la Compañido.' 
4 s 

    

17) LEIDA gúe le fue asi la! otorga y firms por ante mi, doy, l 

1. EL — ESTEVE RIOS. Hay un smllo. Ante mí ALFREDO || Y. 

1 A. CONCUERDA con su escritura matriz, que pasó ante as 1 

20 | al” tolío Dos il seidcientos ochenta, del Aagistra:| : ] E 
Í 4 

a Trescientos doce a mi Sdrgo, doy fe. 'Para ul ranDaTAnto », 

22' expido el presente Primer Testimonio en tres sellos de | e 
y , ; 

23| Actuación Notarial numerados del Un millón ochocientos | . 
, > 

24) setenta y cuatro mil setecientos tresnta y ocho, «el >     26| presente Un millón ochocientos ametenta y cuatro mil.) k 2 

 



| A | o . 

  

)) ppetecientos cuarenta, que sello y tirmo en el lugar de su 
26 e 

torgamiento, a veintisiete dias del mes de diciembre de 27 

, phid novecientos noventa.- 2 

  

  
 



  

  

  

  

A 

  

  
  

  

cono no48 

o 

A 1 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la tirmu 
ALFREDO RUEDA -H- 

y el sello del escribano don ........... A O A rg rs o 

obrantes en el documento Anexo, presentado en el día de la fucha bajo 

eN”... 900733934 Seria L. La presente legulización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 9 4 ig, 
de 199 

Buenos Aires, 

      
  

     

   

Mo 

Me del Aranosi Consul 

Derechos percibidos 
€ Vapartemate Legrtiaaciaase 

Uetacioneg Estes oros y 3 

   
  

    
«us Altamira € 

Certifica que A 

y Um   
 



: A 

Ce REPUBLICA DEL fai 
CON ADO GENERAL EN huLfios Alien 

n le firma que 
*  presenteda pera sutenticar 

. antecede, el cuscilto, Consui Genoers' o 

Ecunocor certifica que 0. suténtics, siends 

16 Que 4u-A el sshor, cr... 

Liste... LE LABEL cio 
a 

AI y ENE 
Ne.. Con MUMAR. Depa lt 

se tons dd, 

Auro ds 029/ So... —_——— 
= 

partida - ranuslarta ds de Da 
Vuloc de la Actuación PO 2 

fienns Alros, £ 

5 

ARTURO SUAREZ 0 

ORIERAL DEL ECUADOR 
RUMANOS AER 

  

  

. ¿ , 
RAZON DE PROTOCOLIZACION:+ - A petición del Doctor Luis René 

Salazay,protocolizo en el Registro de ¿Escrituras Pábli 

    

Cas de la Notaría Vigésimo Novena de este Cantón, a mi 8 
t 

cargo, en cuatro fojas útiles y en esta fecha u- 

mento que antecede. - Quito, a cinco "Tebrero de m1 O 

novecientos noventa y uno . A 

, 

    

e : » - 
DOGTOR RODRIGO SATUADO VALDÉZ ». 

: : : ! 4 
q Nor, RIO VIGESIMO NOVENO DEPWÚCANTON Qs 
A EN , mb . , , 

e “ Sa A me | J 
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19 

21 

22 

23 

24 

25 

, General, del Gobierno de la Nación don Natalio PUES 

nn 
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-p* Pgocientos ochenta y tres 1) 

A | A 0381 4913 

"AEROLINEAS ARGENTINAS SÓCIEDA 

ANONIMA Y a favor de VAINSTEIN, David.- K£SCRI TURA 

D CUARENTA Y DOS.- En la Ciudad de Buenos Airen,A 

Capital de de República Argentina, a diecinueoveo días del 

men de Abril de míl novecientos noventa y uno, ante mi 

Escribano Autorizadte, comparece don AMADED . RIVA 

argentino, viudo, con Libreta de Enrolamíunto núearr 

4.254.252, domiciliado en Paseo Colón número 185, de est 

Ciudad,, coma de que concurre en mu carácter de PRESIDEN 

del Lirectorio de la Sociedad que pira en esta plaza bas 

la denpminación de “AERDLÍNEAB  ARBENTINAS  BOCIEDF 

ANONIMA», con domicilio social en Paseo Colón 185, de est 5 

Ciudada| personeria que acredita con los siguiente 

elementos: a) Con a escritura de Constitución social e 

fecha 22 de Octubre de 1990, pasada por ante el Escribane 

Etchegaray, al folio 972, del Registro Notarial del Estad 

Nacional, a su cargo, la que se inscribió en el cota 

Público de Comercio el 26 de Octubre de 1990 bajo qn 

número 7922, del Líbro 108, Tomo "A" de Bociedade 
. e / 

Anénimas; b) Con el acta de Asamblea General Ordinaria. y 

Extraordinaria de fecha 20 de Novienbre de 1990, 

elección de autoridades y Acta de Directorio de 
| y 

fecha de distribución de cargos.—-, y. 6) Con el acta dí 

| 
reunión del Directorio de fecha 21 de marzo de 1991,         

    
: 

¡
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A 038124913 

     

    

   

    

     

    

   
   

   

    

   

    

   

   

  

jautoriza el presente otorgamento, la Que «en copia 

autenticada cobra agregada al folio 421 duel presente 

Registro, Protocola corriente. l.o relacionado en incisos 

) y b) obra agregado al folio 305 del presente reginatri 

Mprotocola corriente.- Asegurándome el Señor Amadeo RIVA 

que la representación invocada no se haya suspensa fi 

limitada en forma alguna en tal carácter EXPONE: Que com 

«echa 188 de diciembre de 1990 por ascrituráa número 992 

agada al folio 2580 por ante el Registro Núnero 312 de 

apital Federal; la sociedad otorgó PODER ESPECIAL a favor 

e don DAVID VAINSTEIN, como Gerente de la Sucursal 

Gueyaquil con jurisdicción en el Territorio de Ecuador, 

para qué en nombre y répresentación de "AEROLINEAS 

¡Es ARGENT INAS SOCIEDAD ANONIMA" pueda ejercer las siguientes 

Ptacultades: Pos. 1) Ostentar la representación de 

S"AEROLINEAS ARGENTINAS S.A." en cuantos actos, negocios y 

ontratos tenga interés o sea parte.- 2) Representar 4 

de Juntas Administrativas, Cámaras, Comités, Asociaciones, 

JE tualidades, Registros, : Delegaciones, oficinas Y 

! ) ependencias del Estado, Provincias Oo Mnicipiom y 

otros Centros u Organismos Administrativos, 

gubernativos o de cualquier naturaleza, de todos 108 

instancias. Ejercitar los derechos e intereses 

los casos, correspondan a la Sociedad. Elevar   
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a trocientos ochenta y cuatro 

> A 038124914. . 

Instar los expedisntes qu 
4 
Al 

y 

    
procedan, " solicitando datos, copias oO documentos qu 

interesen, y formulando raclamaciones, incluso la A 

previas, e interponiendo Fecursos de cualquiar claso e f: 

vía administrativa. Apyertaras de 1os sxpedi entes (E 

reclamaciones y recur«os en Cual quí er estado 

procedimiento en que xs encuentran, ejecutar o hac 

ejecutar las resoluciones firmes. Contestar o instar acté 

  

y requerimientos, sean potariales O de cualquier otr 

40) clase. Pedir certificaciones, testimonios y 
. , o. A 

Bo 1| fehacientes en quie tenka interés la Gociedad.- 3) 

. ' , 
12| Comparecer” y representar a la Sociedad ante Juzgados 

2%. 
1 tribunales, Mapistraturas, Fiscalias, Jurados y otro (9) 

14M | Centros u Organi amos - judiciales civiles, penal 
, 

>8 16| 'adajnistrativos, contencioso-administrativos, laborales Y 

         

   

   

   

    

   

    
   

. y ) 

16/ de todas las jurisdicciones + instancias y en todos uf 

E grados. Ejercitar toda clase de pretensiones y acciones,     18| oponer todo tipo de excepciones en cualesquier y 

19 procedimientos, trámites O recursos, bien sea demandado $ 

20| bien una defendiendo o én. cualquier otro concepto 

. 21| Interponer tada clase. de reclamaciones y recurso 

.. 221 judiciales, ordinarios o extraordinarios, incluso los 

. 23l casación: y  revimión.  Desistir de las 
a 

24 reclamaciones, piaitos Y Fecursos Judiciales en cuntacos   25) estado del procedimiento. Prestar confesión en juicio] lA 
' , . > 
1   
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A 038124914 

fabsolviendo posiciones coma representante legal de la 

cuando se requiera, ratificarse personal y 

Transigir judic:almente Y someter a 

Wipsarbitraje todos los asuntos en que esté interesada lu 

    

   

    

    

  

    

    

   
   

  

Ejecutar O hacer e:secutar las resoluciones 

judiciales firmes. Representar y acudir en nonbre de la 

WMixSociedad toda clase de cesaciones de pagoñ, quiebras, 

oncursos de acreedores 0 liquidaciones judiciales, 

   
ppgacr editando mi haber de la Sociedad, procurando 

Iigrecanossnsento y cobranza y y Aceptando las adjudicaciones 

Ben hago, pudiendo conceder e denegar reducciones y 

Pprorrogas. Designar, admitir y recusar Bíndicos, 

(Qeinccicacrs Peritos «e Ipterventores, y proponer » 

impugnar las proposiciones que se hagan en los respectivos 

Transigir, acordar los plazos, quitas O enperas 

objeto de convenio y firmar éstos, y sequir los asuntos 

or togos los trámites hasta ul cumplimiento y ejecución 

loas fallos definitivos, Elegir domicilio y aceptar y 

equerir prorroga de jurisdicciones, Tácitas 0 presas. 

4)- Celebrar contratos de arrendamienta, tranaporte y 

eguro, suscribiendo las pólizas y los docunentos privados 

públicos que fueren necesario o convenientes para 154 

ormalización, cumplimiento y liquidación. %)- Conmsiituir, 

aceptar, modificar, retirar y cancelar consignaciones, 

depósitos y fianzas, provisionales 0 definitivas,  6)-   
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16 
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hen cualquier otro tipo de prestación, por 3 

  

   
   

   

    

lentos ochenta y cinco 

> A 038124915      

  

    
   

uentas corrientes, en cualquier Banco,      
      

    
    
   
    
   
      

    

  

    

    
   
   

    

      

     

      
     

en otros establecimientos de crédito y Cajas de Ahorro 

operar las mísmas con Ja mayor amplitud de facultadea. 7) 

librar, cobrar, endosar, protestar y descontar ,lotran ti 

cambio, y demás documentos de giro y cambio. a- Reclamar 

cobrar y percibir cuanto por cualquier concepto deba a 

abonado o pagado a la Sociedad, en aetálico, en efectos 

particulares, Entidslias Bancarias y de otra clase, por e 

Estado, Provincia o Municinto Y, un general, por cual qui er 

1 
otro Ente Público o privadd. Dar y exigir recibos y cartas 

de pagos fijar y $iniqui tar saldos. 9)- Contratar , GN 

trasladar, sancionar, suspender y despedir eanplrados. Lan j 

facultades anteriocrasnte «enunciadas . se 

concedidas en toda su amplitud a fin de que con plenitud 

copia fiel de su' original que he tenido « la vieta por) 

ante mi, doy fé.- Y, EL COMPARECIENTE CONTINUA DICIENDO: 
“ . e 

Que viene por la presente a AMPLIAR wi 

precedentemente mencionado, según lo diapuesto por el Actad



  

A 038124915 

   

   
   

  

    

   
   

   
     

  

    

   

  

    

      

    
   

partes pertinentes dice asis "En la ciudad de buenos 

iros, a los 21 días del mes d: marzo de 1991 siendo lus 

17 horas, se reunen el Directorio de AEROLIMEAS ARGENTINAS 

Asisten los señores Arnadeb Riva, Manuel Esteve Rios, 

José Maria Dominguez Ibañez, Francisco De Vincenzo, 

¡Eduardo Mateos Villegas, Javier Colomina Perez del Rio, 

NAlfredo Otalora de la Serna, Abdon Henehem, Bernardo 

alante y Francisco De Vincenzo. Los nosnbrados firman ul 

al igual que los miembros de la Comi si ón 

Ni Fiscalizadora que se encuentran presentes. Abierto el actu 

del orden del diaz 3) ... 8) Temás varios.- A) Poderes 

varios: a) Informa el: Sr. Presidente que en base a 

. asientan sucursales de la Empresa, rasulta necesario 

epliar las facultades en dos poderes otorgados a los 

Gerentes de dichas sucursalias. En tal sentido, sigue 

diciendo el Ing. Riva, en dbs mer lugar resulta necesario 

permitir a los mismos sustituir en forma parcial y otorgar 

poderes «»speciales en sus “respectivas jurisdicciones ... 

consecuencia el Directorio, tras deliberar, por 

naniaidad resuelves 1) Ampliar las facultades otorgadas a 

os Gerentes de escalas del exterior según poderes 

fteridos en la reunión de Directorio del dia 13 de 

iciembre de 1990 y pañáados a escritura Pública para que 
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Aglocientos ochenta y seía 
A 038124916 

oran sustituir parcialmente los 108 ApPOodí 

otorgados y tambien otorgar poderes especialas 

    
í el : 

respectivas jurisdicciones. “soe 4) 'Autorizar al Gres 

: 1 

Pronidente y/o Vicepresidante a elevar a encritura públic y 

los poyjeres conferídos «en los puntos precedentes. 

habiendo más que tratar ue levanta la sesión siendo las 2 ' ' ñ 

horas. ".- LO — TRANSCRIPTO EN GU PARTE PERTINENTE en copi Ñ YN 

fiel de su original que he tebido a la vinta por ante mi A le 

duy ta.- Consecuentemente el comparacionte MANIFIESTA» Quel 
y 

al ratificar la vigencia, del precedentemente transcriptdl 
1 1 

" » 

Poder, otorgado al Señor Gerente de la fucursel Guayaquil 
s 

¿ 0 
con Jurisdirnción en el Territorio de Ecuador, don DAVIAJ 

+ , 

VAINSTEIN, por escritura número 992 pasada al folio 2680 

de fecha 18 de diciembro de 1990, ante el Registro numner QM 

312 de Capital Federal; AMPLÍA el mísmo en el sentído e 

que el mandante podrá en nombre y representación de   
  

“AERDLINEAS ARGENTINAS 8.54.” sustituirlo parcialmente 

      
    

  

   

Com, asimismo pueda otorgar poderes 'especialos en y 

respectiva jurisdicción.- LEIDA, que le fue se ratífica 

firma por ante mi, doy fe.- 
-A      
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8 000753236 “| 
CT TT : a CAN y: 

' 483 LOS 1 / CUERDA con su escritura matriz Que obra al folio Al TE de 

1%: del Rugistro Notarial N* 937 de esta Capital Federal, sutoruuda ; » | e: 
ITA por El Escribano Ignacio M. ALLENDE Al 4 A AE: paña la sociedad mandante MAS: 

en mi carácter de o — tí tular de dicho Registro expido 

51 presente primer testimonio en cuatro) 

fotocop:g/s y la presente foja que sello y firmo en Buenos Aires a los 14 días 

del mes de: Mayo . . de tg 91 

4 | l 
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EL COLEGIC DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

en virtud de las fa:ultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firmo 

" ISA IO Era DA 
y el sello del escribano don .... pa o 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N? 00001427 . Serie L. La presente lugalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

. de, ae ma a Aa 
Buenos Aires, Me ! 
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y E z Aa A petición del señor doctor JUAN 

Ítaos FAIDUPDI, er treog fojas útiles. ¿Ircluyendo la 

- erictón y la presente, protocolizo «r el Registro de 

lrstcuseotos Públicos de la Notaría Segunda a »í cargo, el 

primer testimonio del poder especial corterido al señor 

_David Vairsteir por Aerolineas Argertiras 8.A,, «l 19 de 

de Oiciembre de 1990, protocolisado er la Notaría 292. de 

la ciudad de Quito y el Prímer Testimonio de la 

8 Appliación de dicho poder otorgado el 19 de Abril de 1991. 

testisorios debidamente legalizados. 

pos « Iuayaquil, a 29 de Noviepbre de 1991.- ; . 

1 . 

    ESTA IGUAL A SU ORIGI 

Guayaquil a vueve de diciembre de mil nevecientes noventa y     
N/O0 T AR 10 

  

- 

ay) 1056 

, €n fe de elle confiere esta CUARTA 

COPIA en trece fojas rubricadas por mí, que velis Í firmo en 

dos 

bel 

M
e
i
 
h
e
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ae o ] 
BH IG ENCcIas Al petición del señor doctor JUM 
<X“ArLOS FAIDUTTI, en cuarenta y cuatro fojas Útides, S 

Iircluyerdoa la petición y la preserte, protocolizo er el 

Registro de Irstrusentos Públicos de la Notaría Segunda 4 
oí cargo, los docurentos relaciorados cen 

  

establecisiento de Aerolineas Argertiras S.A. 

Guayaquil, a 9 de Dicienbre de 1991. 4 

   
ESTA 1 “A SU ORIGINAL, en fe de ello corfiero, esta 

/ q. 
TERCERA COPIA en cuafenta y cinco fojas rubricadas por mí 

el Notario, que sello y firmo en el lugar y fecha; de su 

protocolización.- . : 

¡ 
1 

   
  

República del Ecuador, debidamente legalizados.. » e 

se
al
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077-2058 
PJ cra a RN : 

Ad to, o 
en , Le de ello " sqitlsco esta 

qn. . cer (o ee v 

    

CO Sipepepta r Y . pava. fojas 

Y 1oeioridaona? por "mí slo. Wotagio,. que «.sellb:i y? «firmo 
o, A Y a , Poo eN PI , Papo : 

en “er rugat: Ty? fecha” de "Bu -ótolgamishto.- “Pita 
“PM ar ea Ear y es o E vs ao or fa mo 

página corresponde a la Constitución de Bucursal' 

de Aerolineas Argentinas S.A, 

     
    

  

  

. AN A 
dl ? 

vn Th 

se teméó nota de la Resolución M0 98-21 =1= 

! DO000339:dieiada "pur el señar. Intendente. de Compatiías. de 

Gaya qui. 40" Teéña 13 4e Lebrato ae! sr ievicidntóh ue- 
- vb PE 3 e : uo ce e 

venta i des, al. argón. de, la prose to a _Gueyacall.. e 

YA de febrero de 1.998.     

     
     

A E wi o 

E DOY FE; Que se tenó neta de la Resolución do  sr-a=apl-00b039, 

po dictada el 13 deFebrero de 1992, por el señor. Intendente de Cog 
a panías de Guayaquil al margen de la presente. 'ArOra qui, a da 

de - Febrero de 1992. 

     

   



  

  

Y 

: : En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 
92-2-=4"1"0000339/ dictada el 13 de febrero de 1.992, Ypor el Intenden» 

te de Compañías, Áueda inscrita esta escritura, la misma que contie - 

ne la escritura de Constitución de Súcuresl de AEROLINEAS ARGENTINAS 

S.A. de fojas 5.485 a 5,588, númexo 1.867 )del istro Mercantil y - 

anotada bajo el número 3,581 del Repifiorio,. Guayaquil, marzo trece 

de mi1 novecientos noventa 1 dos.» El Registrador A 

  

   

  

"TVAR AnmNDRADE 

Camión Gueyequi 
AT 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica 

    

de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 733, . 

dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente de la Repúbl 1» 

Cas publicado en el Registro Oficial nómero 879 del 29 de agosto - 

de 1,975. Guayaquil, marzo trece de mi1 novecientos noventa 1  - 

dos.” El Registrador Mercantil,” 

  

CERTÍF1C0: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de 

le Cámera de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la firma  - 

AEROLINEAS ARGENTINAS S.A/- Guayaquil, marzo trece de mil nove - 
cientos noventa '1 dos.” El Registrador Mercantil... 

A    
f    

  

  

  

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR DDRADE 

  

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabajo 

AE ACDAO...-.. 

    
      

  
 


